
 

ACTA Nº 002 - 2023 
 

CONSEJO DE FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 
MARCELINO CHAMPAGNAT 

 
En Lima, distrito de Surco, el día siete del veinticuatro de febrero del año dos mil 
veintitrés, siendo las 10:00 horas del día, en el decanato de Educación y Psicología de 
la Universidad Marcelino Champagnat, se dio inicio a la Sesión del Consejo de Facultad 
de Educación y Psicología, presidida por el Decano, Mg. Aldino César Serna Serna, y 
los Docentes Consejeros: Dra. Elsa Bustamante Quiroz, Dra. Mónica Rocío Del Águila 
Chávez, Mg. Denisse Calonge Barboza. 
 

 
 
Habiendo comprobado el quórum reglamentario, el Decano y Presidente del Consejo 
Facultad, declaró instalada la sesión ordinaria. 
 

1. Se aprueba fecha 27/02/2023 para emitir Resoluciones de expedición de Grados 
y títulos. 
 

2. Se aprueba el Grado Académico de Bachiller en Educación, a favor de los(as) 

siguientes graduandos(as): 

 

 CORONEL PEREZ, MARIA ELSA 

 QUIÑONES LIPA, JENNIFER LISETH 

 ESCALANTE TOVAR, NATALIA ROSA 

 ALVARADO ALVARADO, ROCIO ALEXANDRA 

 PATIÑO SULLCAHUAMAN, JUDYT MAGDA 

 RUIZ SANCHEZ, MANUELA 

 PATIÑO SULLCAHUAMAN, JUDYT MAGDA 

 ROJAS MUÑOZ, LYDIA 

 
3. Se aprueba el Grado Académico de Bachiller en Psicología, a favor de los(as) 

siguientes graduandos(as): 

 

 FARFAN CAMPOS, JOSE MIGUEL 

 NOVOA PAJUELO, FRANCIS NICHOLE 

 PAREDES RAMIREZ, JOHANA PAOLA 

 PIZARRO EGUSQUIZA, CAMILA BELEN 

 VALLES BERNUY, DANITZA MILAGROS 

 WARTHON HURTADO, KARINA LINDA 

 
4. Se aprueba el Título Profesional de Licenciada en Educación a favor de 

los(as) siguientes Bachilleres: 

 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 ACHA MORENO, KRIS 

 ESTACIO CARPIO, JOHANA MARIZE 



 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD CIECIAS 
RELIGIOSAS 

 

 VITON HERRERA, HILDA ROSA 

 VITON HERRERA, LUCIOLA 

 
LICENCIADO(A) EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA 
 

 RIVAS HUAYNALAYA, ANTONY PAUL 

 ZAPATA SILVA, VANESSA SUGGEYS 

 
5. Se aprueba el Título Profesional de Psicólogo(a) a favor de los(as) siguientes 

Bachilleres: 

 

 DAGNINO HUERTAS, FRANCESCA MIRELLA 

 LEON LUJAN, LADY SHANDELL 

 QUISPE ZELADA, CARLOS ALBERTO 

 
6. Se autoriza ANULAR primer diploma de Título Profesional de Licenciado en 

Educación – especialidad de Lengua y Literatura y Ciencias Religiosas 

primigenio expedido a nombre de don JAVIER PUEL PAZ, con Registro Nº 1643, 

Libro Nº 007, Folio Nº 038-A, expedido el 04 de marzo de 2005, más no el Acto 

Académico; debiéndose oficiar a la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - SUNEDU. 

 

7. Se autoriza APROBAR la expedición del duplicado del Título Profesional de 

Licenciado en Educación - especialidad en Lengua y Literatura y Ciencias 

Religiosas, a nombre de don JAVIER PUEL PAZ. 

 

8. Se autoriza ANULAR primer diploma de Título Profesional de Licenciado en 

Educación – especialidad de Psicología primigenio expedido a nombre de don 

RICARDO JUAN GONZALES LLEREN, con Registro Nº 628, Libro Nº 002, Folio 

Nº 030-B, expedido el 24 de setiembre de 1999, más no el Acto Académico; 

debiéndose oficiar a la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria - SUNEDU. 

 

9. Se autoriza APROBAR la expedición del duplicado del Título Profesional de 

Licenciado en Educación - especialidad en Psicología, a nombre de don 

RICARDO JUAN GONZALES LLEREN. 

 

10. Se autoriza ANULAR primer diploma de Título Profesional de Licenciada en 

Educación Secundaria – especialidad de Psicología primigenio expedido a 

nombre de doña ROCIO PRO FLORES, con Registro Nº 3989, Libro Nº 019, 

Folio Nº 011-B, expedido el 24 de setiembre de 2018, más no el Acto Académico; 

debiéndose oficiar a la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria - SUNEDU. 

 



 

11. Se autoriza APROBAR la expedición del duplicado del Título Profesional de 

Licenciada en Educación Secundaria – especialidad de Psicología, a nombre de 

doña ROCIO PRO FLORES. 

 

12. Se socializa el plan de capacitación docente. 

 

13. Se aprueba calendario de actividades académicas 2023-I 

 

14. Se aprueban los cuadros de horas lectivas y no lectivas de las Escuelas 

Profesionales de Educación y Psicología para el semestre 2023-I, y para elevar 

a Consejo Universitario.  

La secretaria leyó el acta correspondiente, constatando los presentes que estaban 
conformes. No habiendo otros asuntos que tratar, siendo las 11:30 horas, el Decano y 
Presidente del Consejo de Facultad de Educación y Psicología levantó la sesión.  
 
 
 
 
     ALDINO CÉSAR SERNA SERNA 
 
                        Decano 

 

 


